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PARTE OFICIAL.

M IN ISTE R IO  D E  E STA D O
Presidencia del Consejo de M inistros.= :Eice!en- 

tísimo Sr. : La  Reina nuestra Señora (Q. D. G.) a r 
ribó ayer á este puerto á ias diez de la noche sin 
la mas mínima novedad en su importante salud, 
acompañada de sus augustas Madre y Hermana, des
pués de una travesía feliz a bordo del vapor de guer
ra Isa b el I I ,  al que seguían en conserva el de guer
ra  P e n in su la r , el mercante V illa  de M a d rid , el fran
cés L avoissier y el inglés Vesubio*

L a  Reina fue recibida entre el estampido del ca
non y el estruendo de las campanas con las mas es
trepitosas aclamaciones de entusiasmo de estos lea
les habitantes. Aunque S. M ., como dije á V. £ ,  en 
el parte del 28, se había propuesto trasladarse ma
ñana á Barcelona, condescendiendo no obstante con 
Jas reiteradas suplicas que la esforzada ciudad de 
R eus ha dirigido á su Real Persona por medio de 
una comisión especial , pasará mañana a aquel pun
to ,  viniendo á pernoctar á esta plaza, y continuan
do pasado mañana por mar a la capital del antiguo 
principado.

De Real orden lo digo a V. L .  para su conoci
miento y efectos oportunos Dios g u a d e  a V L . 
muchos años. Tarragona ¿0  de Mayo de 1844- R a 
món María N arvaez.=Sr. Ministro de Estado.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS
SUECIA.

Stokolmo 16 de Mayo.

En el periódico oficial se lee la Real resolución siguiente
dada en 14  de este mes:

Parte oficial.=Real decreto por el que se deroga el de lo  
de Diciembre de 181 a prohibiendo tener comunicación algu
na con la anterior familia Real. .

«Nos Oscar I  por la gracia de D io s , R ey de Suecia , de 
N oruega, de los godos y  de los vándalos , a todos los que las 
presentes vieren, sabed: Que como desde la publicación del 
Real-decreto de Io  de Diciembre de 1 8 1 2 . por el que se, pro
hibía toda relación con el anterior R e y  Gustavo A dolto , la 
Reina y sus hijos, han variado esencialmente las circunstan
cias que motivaron aquella prohibición; como mas particular
mente una tranquilidad interior que dura mas há de 25 anos, y  
la firme adhesión de la nación por el nuevo orden de cosas han 
puesto el sello de aprobación á los acontecimientos de 1809 y  
de 1 8 1 0 , y  á la resolución adoptada por el pueblo sueco re
lativamente al orden de suceder en el trono ; descansando^en 
nuestra convicción intima del sincero amor de los pueblos há- 
cia Nos y nuestra dinastía , amor del que hemos recibido tan 
repetidas y manifiestas pruebas, y  guiados mas principalmente 
por la pureza de nuestras intenciones, hemos revocado y  re
vocamos la indicada prohibición, dando con esto una muestra 
d é la  confianza que tenemos en los habitante» de la S u e c a ; y  
en virtud del derecho que el párrafo 12 del acuerdo de la Die
ta fecho en 12 de Noviembre de 1 8 10 concede al R ey en esta 
m ateria, hemos juzgado á propósito abolir el decreto de 10 
de Diciembre de 181 2  en cuanto a su luerza y  eteclos, y  to
dos á quienes corresponda habrán de conlormarse con el tenor 
del presente decreto, firmado de nuestra mano y  autorizado 
con nuestro sello Real. Dado eo el palacio de Stockolmo á 7  
de M ayo de i844.=*Firmado.=Oscar.=sL. H. Qul en.

J (Journal de Manheim.)

ITALIA.

N apóles 11 de Mayo.

Hace poco anunciamos que la miseria diezmaba las pobla
ciones de la Sicilia. Hasta ahora la única medida adoptada por 
el Gobierno consiste en los decretos por los cuales se prohíbe 
la exportación de cereales, felizm ente estos últimos días ha 
llovido con abundancia, y  es de esperar que el hambre no con
tinuará sus estragos en la Sicilia.

(’G a z* d9 Augsbourg.)

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 24 de Mayo

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 99l  
Id. al contado, 994 9 |*
España: Deuda activa, 241*
Tres por 10 0 , 35$.

Escriben de Dublih con fecha 23 :
Mañana es el dia señalado en que el tribunal del Banco de 

la Reina debe hacer pública la sentencia concerniente al asun
to de (VConuell y  cousortes. La opinión general es que el tri
bunal no anulará el veredicto del jurado, ni volverán á abrirse 
los debates. Dicese que uno de los abogados de los sentenciados 
trata de oponerse al fallo que se pronuncie por el tribunal.

(Standard.)

Los accionistas del Banco de Irlanda han celebrado junta 
general. Los diructores hau presentado una memoria relativa á 
las operaciones del Banco, de la que resulta que de todos los 
Bancos el que mas pérdidas ha experimentado ha sido el de Ir- 
l uda por consecuencia del bajo precio que ha tenido el metálico. 
En todo el año de 184a lo* beneficios que reportó el Banco as
cendieron á 3 i ,3 l 6 libras esterlinas: en 1843 solo han llegado 
á la cantidad de 18,219 libras. A  principios del mismo año los 
directores anunciaron se pagaría un dividendo d# 6 por 100; 
pero que para el segundo semestre habrían de contentarse los 
ac cionistas con un 5 ,  y  aun para ello habria que recurrir a los 
fondos reservado.* para el pago. (HeralJ.)

FRANCIA.

París 25 de Mayo.

Fondos públicos. Cinco por 10 0 , 121- 85.
Cuatro id ., I 07-50.
Tres id., 84 80.
Acciones del Banco, 3o 85 .
Cinco por 100 belga , 106*.
España : Deuda activa , 32.

Según las noticias que hemos recibido de Lausana fecha 22 
del corriente , la lucha eutre el.alto y  bajo Vales ha terminado 
por el momento a consecuencia de la dispersión de las mili» 
cias del bajo Vales. (Debata.)

Los periódicos ingleses del 23 contienen los pormenores del 
banquete con que , según costumbre , se ha obsequiado al go
bernador general de las Indias antes de su partida. Asistieron a 
él sir Roberto Peel y  el duque de W ellington.

Sir Henry Hardioge en su discurso de gracias manifestó 
que aunque era cierto que toda su vida la había dedicado a la 
carrera de las armas , con todo iba á la India resuelto a mante
ner á todo trance la paz y  la tranquilidad. Se ha procurado 
evitar el promover una discusión sobre las causas que han pro
ducido la destitución de lord Ellenboroug, cuyo nombre no se 
ha pronunciado.

Sir Henry Hardinge saldrá en breve para la India pasan
do por Francia. Un barco de vapor irá á esperarle á Marsella 
para trasladarle á Egipto,

Los periódicos de la Jamaica que se haa recibido en In
glaterra contienen noticias muy coufusas y  sin fecha acerca de 
los asuntos de Haití. Sin embargo, lo que aparece con mayor 
claridad es que 800 relugiados han buscado un asilo en la J a 
maica, adonde han llegado desprovistos de todo medio de sub
sistencia. Cuatro buques de guerra franceses estaban á la vista 
del puerto de los Cayos vigilando los movimientos de los in
surgentes , y  se aguardaba de un momento á otro la llegada del 
contralmirante Moges con dos fragatas y  un barco de vapor.

(Idem*)

Escriben de Hamburgo con fecha del i 3 :
Nuestra ciudad y  la de Bremen han entablado negociacio

nes con la república de Tejas, El enviado de dicho Estado que 
reside en el Haya tiene poderes para terminar este asunto , y  
se cree está ya concluido el tratado de com ercio, y  que se ha 
enviado á Houston para su ratificación. (G az. d* Augsbourg.)

Dicen de Hesse Electora en 17  del corriente, que el Prín
cipe Regente ha rehusado el tratamiento de Alteza que hace 
algún tiempo han admitido varias casas ducales. Las autorida

des competentes han recibido órden de no hacer uso en sus co
municaciones mas que del tititulo antiguo.

(Journal de Manheim .)

Según noticias de Stokolmo del i 3  , parece que la salida 
del Rey y  del Príncipe Real para la Noruega se verificará á 
fines del mes. Es indudable que la Dieta próxima no se reuni
rá antes del término legal. ( G a z. unir* allomando.)

N o es cierto como se ha dicho que el proyecto de unión 
matrimonial entre la gran duquesa Olga y  el archiduque Es
teban se haya abandonado , antes bien se cree como muy pro
bable su realización. ([Gaz. de Magdeburgo;)

Riveras de la Plata.«Leem os en el Indicador de Burdeos 
del 2 1 de Mayo :

Hemos recibido por una carta de Montevideo del 19  do 
Febrero la confirmación de las noticias anunciadas en nuestro 
periódico del 17  del corriente.

En est« momento se ha dado la señal de la llegada de las 
tropas de Riveira al Cerro, conducidas por los generales B sti- 
vao y Florez , en fuerza de 800 hombres y  algunos caballos. 
Es noticia cierta , porque se les ve con el catalejo. El general 
Estivao ha entrado esta noche en la ciudad , y  anunciado el 
suceso de Riveira y  su presencia en Las Piedras con 33 hom
bres.

Se dice también que los generales Urquiza é Ignacio O r i
ve han sido derrotados y  perdido mucha gente.

Toda la legión y  las tropas están en movimiento: los unos 
se hallan eo el Cerro y  los otros en la línea , y se habla do 
hacer dentro de poco una salida general.

NOTICIAS NACIONALES

Culla 23 de Mayo

Sufre la facción en estas montañas la mas tenaz persecución. 
Los paisanos armados en somaten los buscan por todas partes, 
y  ayer terminó la batida general que ha durado cuatro días 
produciendo grandes ventajas. E11 este solo distrito y  el do 
Morella son mas de 3o los aprehendidos y  fusilados 5 y  cree
mos que el total ascenderá á un urumero extraordinario. Todos 
los planes concebidos en Francia han abortado, pues coa 
la muerte del Serrador y  Lacova quedó D. Garlos sio agentes. 
En la actualidad los pocos partidarios que le restan caminaa 
á la ventura sin idea fija: todos pertenecen á la hez de estos 
pueblos que los conocen y  los desprecian. Por últim o, fue 
terrible la lección que recibieron los carlistas en este pais. D e
bemos tributar ias mas sinceras gracias al general Villaloüga 
por su pericia y  tino. Ha conocido la guerra cuya dirección le 
estaba confiada, y  merece entre oosotros el mas alto concep
to por su suficiencia y  energía. A  él deberemos la paz que y a  
conceptuamos próxima.

Se ha encargado de la  jurisdicción del partido de A lb ocá- 
cer el Sr. de Iru legu i, nombrado juez de primera instancia en 
propiedad. Y a  era tiempo que se nos atendiese, pues hacia 
mas de i 5 meses que carecíamos de autoridad judicia l, lo qué 
ademas de los entorpecimientos consiguientes ocasionaba mu
chos gastos á los litigantes. Los buenos antecedentes que tene
mos de este joven nos hacen Concebir buenas esperanzas de so 
administración. (/)• M* de V.)

Lucena 26 de Mayo

Con el titulado comandante famoso D . José Sales dq Ilu
diente salieron de Francia 14 oficiales ma», de los cuales, se
gún relación de é l , solo siete pasaron el E b ro , y  de estos son 
fusilados la mayor parte incluso el Sales.

A yer se pasó en esta por las armas por órden de S. R  el 
general de las tropas del Maestrazgo á un latro-faccioso de
sertor del provincial de Castellón; y  antes de ayer en A d ía — 
neta á dos, uno de Culla y  otro también procedente dé un cuer
po provincial.

Según me d ice , no de oficio , el comandante militar de U fé- 
ras, Orenga ha sido muerto en el término de Benasal; y  el ge
neral dUe con fecha 22 desde Tronchon lo que copio entre 
otras cosas: w Las facciones quedan completamente deshechas; 
por los estados que tengo á la vista cuentan desde mi venida al 
Maestrazgo i 63 hombres de pérdida entre muertos , fusilado* 
é indultados, habiendo sufrido la mayor parte de ella desde 
i.°  del presente mes. Entre aytr y  hoy han muerto en eslas in
mediaciones los cabecillas Tarranquet y  Gato de Santa Olea, 
un comandante,  cuatro capitanes, nueve tenientes y  27 fac-



ciosoi. E l  G ro e  , que quedó solo por haber muerto toda su 
g a v i l la ,  oo p a r e ce ;  pero desde mañana me dedico exclu siva
mente á ver si podré conseguir su ca p tu ra , puesto que por esta 
parte y a  oo quedan á quiénes perseguír.’*

Y o  oteo va el Maestrazgo y montaña á quedar libre de esa 
maldita semilla , y  que se podrá sacar un bueu partido en io 
sucesivo.

En una biti. ia que hicimos el domingo anterior tuve el 
gusto de ver los valientes de Useras , que entusiastas decididos 
no dejaban mata ni agagero que registrar.

Lista de ¡os facciosos qn* procedentes de Francia salieron á 
Las órdenes de D  José Sales.

D . José Sales. D. José A rrufaf.  T). José Gaicano. D  José 
Miravet. D. J  >sé Qu-rol. D .  Bartolomé fírilles. D. J osé  P a u -  
ner. D. J o s é  Rulio. D  Rim on Guimera. D .  Bautista S i i v a lo r .  
Id. Bernardo Blasco. I). Domingo, Ruiz. D .  R o q u e  R am bla. 
D .  Pedr© Anador¿ (A/.)

 Valencia  2 7  de M ayo.

á̂ ej ûn Indicamos, el viernes último sé  efectuó el banquete 
ájúe K̂ s individuos d e f a  corp ortóúb  muciicipal ieuidti dispuesto 
ea obsequió cfél Éxcmo. Sr. D. ftam oo Moría Ñarvaez", Presi
dente del Consejo de Ministros. Dicho acto tuvo lugar eu uno 
de los espaciosos salones de la casa-palacio del Ex<mo. señor 
conde de P a r ce n t , el cual estaba perfectamente adornado.

Los convidados fueron: E xcm o Sr. Presidente del Consejo 
de M inistros, su secretario y ayudantes;  Sr. capitán general 
D. Federico  R ó n c a l i ; Sr. segundo cabo; Sres. g e f e  político, 
intendente y gobernador eclesiástico; los Sres. D. Juan Cas
tillo y  D . Autouio Lacuadra , Diputados á Cortes por esta pro
vincia; D. José Juanes y  D. "Fernando Ureta , diputados pro
vinciales; Sr. embajador de Francia y Sr. cónsul de la misma 
nación; finalmente , el Sr. D. Luis Hernández Pinzón, cornal — 
dante del vapor Isabel II.

L a cernida estuvo espléndida, tanto por la abundancia de 
ricos y  varía los manjares, como por la delicadeza y buen gus
to con que fue serv id a ,  contribuyendo á amenizar la iuncion 
una brillante música militar que permaneció durante aquella 
tocando piezas escogidas en los salones contiguos.

Excusado es decir que reinó el mejor orden y  armonía , y  
que llegada la hora de los postres entraron los brindis á c o m 
pletar el entusiasmo de los circunstantes. E l  Sr. alcalde D. J o s é  
Campo fue el que dió priocipio con los dos siguientes:

D el Sr. alcalde D. José Campo.=Pv>r la Reina Dona I s a 
bel IF ,  por su augusta Madre y  por la Infanta D oñ a L u h a  
F o rm ada.

Brindo también por el Presidente del Consejo de Ministros, 
ilustre guerrero , de quien siempre V alen cia  conservará gratos 
recuerdos.

Del Sr. Presidente del Consejo de MinistrO'.zzA la Reina, 
á su augusta Madre y  á su augusta Hermana. B lin do  también 
por el noble pueblo de V a le n cia  , que siempr# ha sido un m o
delo de lealtad hacia á sus R e y e s ,  y por que los heroicos sa
crificios que tiene hechos desde el alzamiento , y los que d e 
ben esperarse del patriotismo de sus habitantes , den por resul
tado la consoli iaci >n de las instituciones y  el engrandecimien
to de la monarquía española.

Del Sr. subsecretario de la Guerra.=»Brindo por S. M . el 
R e y  de los franceses.

Del Sr. gefe p o lí t ico .= P o r  SS. M M . y  A .  Por los h a b i 
tantes de esta leal provincia, cuyo  amor á sus R -y e s  es tan p u 
yo como hermoso es el sol que ios alumbra.

Por sus hijos naturales y  adoptivos que tanto lustre le dan 
y  Tanta giori ♦.

D.-d Sr. Bresson, embajador de F r a n c i a . l a  protperifé  
de la ville de V a fe n c e ,  le plus beau fleuron de la couronue 
d*£spagne.

Del Sr. D .  Luis Hernández P in z ó n .= P a r a  que este viaje 
restablezca completamente la salud de S. M.

D d  Sr. D. R im o n  Zamora.zzPara que el reinado de S. M . 
D oñ a Isabel II  h ig a  la felicidad de la España.

Del Sr. D. Fernando de U r e t a .= B r in d o  por el héroe que, 
después de dotar al país de las leyes que tanto necesita , sepa 
asegurar para siempre la ansiada paz y  la verdadera libertad.

Del Sr. D. José Polo.=»Para que la nación española goce 
pronto de leves cuya observancia sea siempre posible. ’

Del Sr. coode de R i p a l d a . ^  A que el pueblo español c o 
nozca por fiu sus verdaderos intereses, y  en vez de hacer re
voluciones haga caminos y  canales.

D el  Sr conde de Torrefiel.«=sB rindo por el trono y  l a s l n s -  
tituciones , y  para que el respeto demasiado nimio á las fórm u
las no comprometa tan sagrados objetos y  la situación creada 
por la mayoría de S. M .

Del S r . 'D .  Juau  C a s t i l lo .= B r in d o  por que el salvador del 
trono é hijo adoptivo de V a le n c i a ,  él valiente general N a r -  
vaez , sea tan feliz en su ministerio como lo fue en su breve y  
gloriosa campaña en Julio de i 8 4 3 .

Del Sr. D. Juan del O l n s o .= A  la oportuna llegada ( i )  del 
vencedor de A lican te  y  Cartagena para completar la alegría 
de esta solemnidad.

La función duró desde las seis hasta las nueve y  media. 
Terminado el banquete pasaron los convidados a la sala del 
café , y alli se coronó la función con nuevas demostraciones de 
franqueza y  amistosa cordialidad. ( Id .)

Casa-hospicio de misericordia. => E l  sábado se dignaron 
SS. M M . y  A .  visitar este establecimiento , sorprendiendo a g ra 
dablemente á los iadividuos que componen su dirección admi
nistrativa , pues recibieron el aviso una hora antes de su a r r i 
be; asi es que encontraron la casa en su estado oormal, sin otro 
aparato que el júbilo y  entusiasmo que inspiraba la presencia 
de Us augustas Personas.

SS. M M . y  A . ,  con la bondad y amabilidad encantadora 
que lé-i es tan natural , inspeccionaron detenidamente los depar
tamentos y  talleres de dicho establecimiento, enterándose con 
la m ayor atención é ínteres del estado, recursos é individuos 
de este hospicio, en el que se albergan actualmente 5&2 de 
todas clases y  condiciones, desde la infantil edad de tres años 
hasta la de I 07  , interrogando al cape llan -recto r,  y  e ncargán 
dole especialmente'la continuación en la educación moral y  re
ligiosa.

El fuerte chubasco que sobrevino al fin de la visita pro
porcionó durante fu periodo á esta casa-hospicio el alto honor 
de dar asilo y  cobijar también bajo su techo á tan ilustres hués
pedas y su brillante comitiva.

Para complemento de tan singular honra y  socorro de los 
pobres de este establecimiento me entregó el Sr. intendente del 
viaje de SS. M M . 1 5o o  rs. vn. , á saber ; i d de S. M. la R e i 
na Doña Isabel I I ,  y  5oo de su augusta M a d re ,  con cuya  l i
mosna y  con la plausible coincidencia de que hoy martes se 
celebra en esta casa la solemae fiesta anual a su titular y  p a -  
trona disfrutarán sus iudividuos eu este dia una doble satisfac
ción bajo de todos conceptos.

Honor , prez , ventura y  bendiciones á la R eina  y  á la M a 
dre de los españoles. =  El administrador principal gratuito, 
Ramón Cautos. (/J  )

L a  mañana de ayer la destinaron las régias huéspedas á la 
viñta del Museo p ro vio cia l ,  establecido eu el e x-coovrn to  del 
Carmen. Es tal la abundancia de pintores que ha produc ido la 
escuela valenciana , que á pesar de haber suministrado orig i
nales á casi todas las galenas de Europa , y  creado á la pro
vincia una reputación universal, Jos restos han bastado para 
formar un museo apreciable en extremo y  digoo de ser exam i
nado. A si  es que SS. M M . s* manifestaron complacidas, y  en 
especial la augusta Cristina como profesora en el arle y  pro
funda conocedora de sus bellezas. R e co n ie ro n  todas las salas 
deí establecimiento y  notaron el aseo, limpieza y  bueo orden 
que brilla en la galería , debido al inteligente cuidado de su 
conserge el profesor de pintura y  miniatura D Fraacisco G u i 
llen , y  al ilustrado celo de la junta del Museo.

Por la tarde salieron SS. M M . á dar un corto paseo por el 
jardín del Real , y  sin mas diversión regresaron á palacio. A c 
cidentalmente pasaba por alli la procesión de una imagen del 
crucifijo que se venera en el barrio á espaldas de dicho palacio 
bajo el titulo de San Bult. Las augustas y  piadosas Princesas la 
vieron desde el b a lc ó n ,  y  adoraron devotimente la santa im; -  
gen del Salvador con edificación suma del iunirnso concurso 
que presenciaba el acto.

Por la noche se dignaron acceder á la invitación d f l  E x ce
lentísimo ay untamiento, honrando el teatro con su presencia.

D e  di cha función , que fue grandiosa y  digna de su obje
to, daremos mas amplios detalles en el numero de mañana.

( Idem . )

Habiendo quedado S. M. sumamente complacida de ver el

( 1 )  El  Sr. general Roncali llegó á los postres, y  á esta 
circunstancia alude el brindis.

castillo de fuegos artificiales que por cuenta de la Exorna, dis
putación provincial se disparó en la noche del viernes , y  sa
bedor de ello el ayuntamiento , se apresuró en el dia de ayea 
á contratar otro castillo de la misma clase con el polvorista de 
la cali* de M u r v i e d r o , V ice n te  Llorens , aprovechando las 
varias obras que tenia construidas para otras funciones , el cual 
se quemará mañana á las nueve de la noche en el mismo sitio 
v sobre la propia fachada en que fue disparado el anterior.

(Idem .)

Idem  28.

U n o  de los obsequios que el cuerpo municipal tenia dis
puestos para festejar á las excelsas huéspedas fue una funcioa 
teatral, á cu y o  lucimiento se presta magníficamente lo desaho
gado y  hermoso de nuestro coliseo. SS. M M . y  A .  se dignaron 
señalar la noche del domingo para el efecto. Todos los prepa
rativos se hicieron con inteligencia y  gusto. E u  cuanto á la 
función se eligió variada y  en la cual pudiesen brillar sus ta 
lentos las tres secciones dramática , lírica y  de baile nacional y  
extrangero. Por lo que respecta al adorno del palco y  sala del 
a m b ig ú ,  se apuraron to los los recursos del arte para hacer|o 
digno de recibir á tau altos personages. L a  decoración del pafr
eo era seria péro rica , notándose., ademas de las preciosas e s 
tofas que revestían el interior, el magqíficp sillón gótico l a 
brado con el npgyor. primor, fíi local del am bigú se compciuia 
de sala y  antesala. Las paredes de esta se véain cubiertas dé raso 
b la n co ,  con pabellones de diversos colores y  fLco  de oro y  
plata. E l  salón ostentaba las paredes vestidas de raso azul con 
estrellas blancas, riquísimas colgaduras de varios colores, asi
mismo con fleco efe plata*, cubriendo el pavimento primorosas 
alfombras.

La m esa, ramillete y  servicio eran exquisitos y  dignos de 
las altas Personas á quienes el ayuntamiento presidido por el 
Sr. gefe político consagraba el homenaje.

A l  salir de Palacio SS. M M . y  A  aguardaban y a  algunos 
jóvenes vestidos de etiqueta con hachas encendí las para prece
der y  acompañar el coche hasta el teatro , lo que se verificó 
atravesando la comitiva por medio de la Glorieta , que y a  se 
hallaba completamente iluminada con el primor y  gusto que ep 
otra ocasión hemos descrito.

Serian las nueve y  cuarto cuando la R e al  Fam ilia  apareció 
en el palco de la presidencia. El golpe de vista que ofrecía en
tonces aquel recinto es indescribible. Figúrense nuestros lecto
res reunido alli cuanto de noble, hermoso , g a l la r d o ,  respeta
b l e ,  bueno bajo todos conceptos encierra nuestra populosa 
p ita l ,  y  podrán formar una idea algo aproximada á la verdad.

En especial el bello sexo estiba deslumbrador. E n adaté 
quiera otra ocasión se diria metafórica y  poéticamente que  ,al 
T u ria  habia brotado de su cristalino seno las btdlas ninfas qup 
pueblan sus encantadas riberas para rendir homenage á su Sur 
berana. Lo  que decimos de anoche no solo es poético sino m a
terialmente cierto.

E l trage blanco y  vap oroso, el gracioso peinado y  sobre 
todo la corona de rosas que adorna los hermosos cabellos, ha
cían de cada valenciana una ninfa g r ie g a ,  coo toda su exp re
sión y  vida, con toda la ilusioa y  embeleso posibles. L a  atmós
fera se hallaba respirando poesía. Y  sin embargo el sol que 
apareció eclipsaba el brillo de los astros , y  apeoas había ojos 
sino para coutemplar sus resplandores. ' Lo confesamos. C u an 
do vimos á Isabel I I  sentada eo el grandioso sillón gótico ; coa 
el cabello segpn la moda actual , que no es sino resurrección de 
la de la edad m edia, se nos representó "con la m ayor viveau 
á la Prim era Isabel tal como debió ser á la edad de núes’ n  
Reina , y nos trasportamos á aquellas épocas de gloría y - t l e  
grandeza española bajo de una u iu ger , de una Isabel , de una 
Reina tal como la mirábamos sentada , recibiendo el acatamien
to y  adoración de dos mundos. Cada vez que volvíamos los ojot 
hácia el palco se renovaba la ilusión con mayor fuerza.

A l  descorrerse la cortina , una estrepitosa y  universal sal
va de aplausos y  vivas casi ahogó el ruido de la música m i l i 
tar que ejecutaba la marcha de ordenaoza , y  .desde los palcos 
superiores llovieron palomas y  versos en loor de la inocente 
Isabel. Los vivas eran repetidos con igual entusiasmo á cada 
entreacto, á cada vacío que dejaba la representación, dirigi
d o s ,  ya  á la Rema , y a  á su excelsa Madre , y a  á la graciosa 
Princesa.

Coocluida la pieza dramática pasaron estas al salón del aúa- 
bigú , donde se dignaron admitir el obsequio , servido perso
nalmente por los individuos del cuerpo municipal , á los cuales 
se manifestaron sumamente complacidas. L u eg o  se sirvió el 
ambigú de estado á la Real comitiva , continuando los obse
quios al Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros , g e -
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SICILIA.

(Continuación.)

Dionisio.

Enmedio de las calamidades que parecían anunciar la des
trucción de la S ic i l ia ,  aprovechóse un hombre ambicioso de 
aquellas deplorables circunstancias para conseguir sus vastos 
proyectos. Irritó al pueblo de Siracusa contra sus magistrados 
imputándoles los reveses que  la patria su fr ía ,  excitándoles á 
tomar tropas extrangeras á sueldo y  alzar el destierro á los 
confinados con cu y o  auxilio pensaba contar para ayudarse en 
sus planes. Creyeron los siracusanos encontrar en Dionisio el 
*0(0 libertador que podía coojurar la tempestad que les ame
nazaba ; le sacrificaron ios primeros magistrados de la re p ú 
blica que se oponían á sus ambiciosas miras ; le franquearon el 
tesoro público le concedieron guardias como si su vi  la estu
viese en un gran p e ligro ,  y  llegaron á conocer demasiado tar- 
tfe que se habian dado un señor. Para asegurarse del apoyo de 
Jos siracusanos tomó por muger á una hija de He r morra tes, 

r cu y a  familia  ̂ gozaba de mucha consideración en la ciudad , aun 
déspues del destierro y  de la muerte de su gefe.

L os cartagineses habían principiado en aquella época uua 
nueva campaña, y  tenían sitiada á Gela. Dionisio salió á la ca
beza de un ejército de 3 o  ó 4.0$ hombres , pero no hizo mas 
q u e  escoltar los sitiados, á quienes aconsejó que abandonasen la 
c iu d a d ,  arrastrándolos tras sí en el estado mas m iserable , d i
seminándolos en las ciudades de Siracusa y  de Leontium. C a 
marina experimentó la misma suerte. Con estas tristes noticias

la indignación llegó á su colmo eu Siracusa; estalló contra el 
tirano una violenta sedición, y  desesperada su muger se suici
dó después de haber.sufrido ios mayores ultrajes. Por otra par
te una porción del ejército abandonó á Dionisio; pero habién
dole quedado fieles 'un gran numero de soldados extrangeros, 
entró á su cabeza en la isla Ortijia , la parte mas fuerte de la 
c iu d a d , donde se encerró como en una c iu d a d e la , desde donde 
ejercía sus venganzas y  dictaba leyes. T o davía  tuvo la habili
dad de concluir la paz con los cartagineses , dejándoles las dos 
terceras partes de la Sicilia á condición de que le reconociesen 
como R ey  de-Siracusa y  de las ciudades limítrofes.

Apenas Dionisio se libró de aquellos temibles enemigos, no 
pensó masque hacer que fuese indestructible el yugo que aca
baba de imponer a sus couciudadauos, y en conquistar las ciu
dades todavía independientes de la Sicilia. Preciso le fue reu
nir tropas para atacarlas; pero apenas se vieron los siracusa
nos con las armas en la mano, cuando las volvieron contra el 
tirano. Dionisio, que sitiaba á Ilerbes, no tuvo tiempo mas que 
para refugiarse de nuevo en la isla O rti j ia ,  abandonando el res
to de la ciudad á los sublevados , quienes le encerraron tan es
trechamente que su ruina parecía segura. Dionisio andaba ha 
ciendo ofertas de capitulación , y  en tanto se estaba aseguran
do socorros de las-extrangeros y en especial de los campanien- 
ses, que tenían su asiento en el interior de la Sicilia. De re 
pente entraron en Siracusa, y  haciendo Dionisio una salida 
tomó la ofensiva , siendo completamente batidos los sitiadores, 
Dionisio usó de la victoria con mucha moderación , y  licenció 
los campanienses , quienes en su retirada se apoderaron de la 
ciudad de Entella , donde se establecieron después de haber 
sacrificado sus habitantes.

Sin em bargo, continuas conspiraciones descubiertas dieron 
á conocer á Dionisio que ni sus rigores, ni su destreza, ni sus 
inmensas precauciooes, ni los temibles muros de que estaba 
cercada S iracu sa , ni las innumerables dificultades que se e x 
perimentaban para llegar hasta é l ,  ni los retiros, ni las puer
tas secretas le ponían al abrigo del ódio de los pueblos y  de

las maquinaciones de sus enemigos. Con la esperanza de (Jar 
otro impulso al espíritu p ú b l ico ,  quiso ocuparle con multi
plicadas conquistas , y  sobre todo con una guerra activa contra 
los cart¿igineses , aquellos crueles y  antiguos enemigos de la Si
cilia. En tanto que se ocupaba de los preparativos necesarios 
para llevar á cabo sus grandes designios , dos circunstancias 
particulares pudieron contribuir á templar la violencia de su 
carácter , y  aun á devolverle el afecto de los siracusanos. í L -  
biendo muerto su primera muger á consecuencia de los ultrajes 
que recibió en la primera revolución de Siracu sa , se casó ,de 
nuevo con dos á la vez , siendo lo mas particular que las ma
nifestó igual ternu ra , y  que las mautuvo en una perfecta unión. 
L a  una era Doris , hija de un rico habitante de Locres ; la ptra 
A ristom aque, hija de H ip arino , uno de los mas notables.sira
cusanos y hermana de Dion , joven de un mérito emioente,,de 
una reputación brillante , formado á la escuela y  por las lec
ciones de Platón. Al.principio  parecía que Dionisio cediá al 
ascendiente de su buen carácter; y  habiendo vuelto Platón a 
Sicilia á estudiar las maravillas del E toa, concibió Dion la idea 
de mudar el corazón del tirano con la ayuda de los consejos y  
de los preceptos del filósofo. Pero este no supo hacerse cortesa
no, y  la severidad de sus amonestaciones excitó la violencia y  la 
indignación de Dionisio , quien sin respeto á su gran renombre 
le hizo embarcar , ordenando que fuese vendido como esclavo 
en la isla de Egina , de donde fue al instante rescatado y vuel
to á enviar á Atenas. Este ejemplo dió á conocer á Dion lo di
fícil que seria reprimir enterameute las violencias de su cuna
do. Algunas veces la echaba de generoso para con los que e x 
citaban su có lera; pero por lo general las víctimas de sus sos
pechas , de su avaricia y  de su violencia fueron numerosas, y  
las L atom ias, abiertas solo ai principio para guardar los prisio
neros que la suerte de los combates entregaba á los s iracu- 
sanos, recibieron en su reinado una multitud de ciudadanos dis
tinguidos por sus riquezas, por sus talentos y  por la firmeza de 
su carácter.



n er a l es ,  z ag u a n e t e ,  gefes y  oficíales fie se rv i c i o ,  y  á los gran* 
des y  t í tulos de Cast i l la  qu e  en t r a ron  en el salón.

D u r a n t e  \a. representación estuvieron SS. M M .  y  A .  su ma 
ment e  a m a b l e s ;  y  vimos a lguna  vez al Sr.  gele y  a lcalde  en 
el palco Real  di r igiéndoles  la pa la bra  , y  merec i endo de las 
augus tas  Personas la mas l isongera acogida.

L a  función fue bien de se mp eñ ada  en todas sus par tes  , s i en
do el comp le me nt o  del obsequio.

Ser ian sobre lae doce c uando  SS. M M .  y  A .  r egresa ron á 
Pa lac io  entre los vivas de  la m u c h e d u m b r e ,  y con el mismo 
acomp aña mi en t o  de hachas q ue  á la venida.  (Id.)

M ADR I D 2 DE JU N IO .

Comisión para erigir un monumento al general 
Em pecinado.

E st a n d o  p ar a  da rse  pr i nc i pi o á la e rección de  este m o n u 
m e n t o , según las órdenes  de S. M.  , que se d i gnó  ser la pr i 
mera  s u s c r i t o r a , la comif ion ha  a co rd a do  c ompl e t a r  desde  
l uego la recaudación de los fondos ofrecidos ó ent regad s por  
las corporac iones  y personas q u e  se han servido asociar  su 
n o m b r e  á esta pat r iót ica  i dea ;  y pa ra  consegui r lo  ha dispues
to q u e  se r uegue  por  medio de los per iódicos  de Madr i d  á to
das  las personas que  hayan of recido s u s c r i b i r s e ,  y  especial 
ment e  á las que  t engan en su p od er  p or  c ua l qu i er  concepto 
fondos per tenecientes  á esta s us c r i c io n ,  q u e  se s i rvan e n t r e 
gar los sin la menor  de mor a  en el Ba nc o español  de  San F e r 
nando  ó en sus comisionados de  las provincias  , pasando nota 
c i r cuns t anc iada  á la redacc i ón  de la Ga ce ta  de  Ma d r i d  para  
que  tenga la d e bi da  pub l ic idad  ; eu la inte l igencia  de q ue  la 
comisión pub l ic a rá  luego la lista compl eta  de la suscr icion , y  
los Sres.  suscr i tores  q ue  no vean en ella su no mb re  se se iviráu 
d i r i g i r  á la comisión sus r e c l am a c i o ne s , la cual  c uida r á  de  
a v e r i g u a r  y  p u b l i c a r  los motivos de  la invo lun t ar ia  omisión.
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de los Reales decretos, órdenes y c irculares que se 
h a n publicado en este periódico en el mes an
terior.

R e a l  decre to a p ro b a n d o  el r eg la me nt o provi s ional  de  r e o r g a 
nización de  las mil icias provi nc i al es  de Canar ias .  ( N u m e 
ro 3 5  1 7 .)

C i  r cu la r  por  la q u e  se d e t e r mi na  q ue  las c o mun id ad es  exis ten
tes s igan en el uso de su de r ec h o  de  pa t r ona to  en los mis
mos t érminos  q u e  lo usaron hasta el R e a l  decre to  de  8 
de  Ma r z o  de l 8 3 6 .  ( I d . )

R e a l  o rden d i r igida  al i ntendente  genera l  de mar ina  a c o m p a 
ñá ndole  dos dis t r ibuciones  d e m e d i a  mensual idad de  suel 
dos á los i ndiv i duos  de todas las clases del  de par tame nto  
d e l  F e r r o l .  ( I d . )

R e a l  decre to  a p ro b an do  el r eg lament o del  c u e rp o  de inspecto
res de postas y correos.  ( N u m .  3 5  1 8 .)

O i r o  a u tor izando  al Minist ro de  Gr a c i a  y  J u s t i c ia  para  q ue  
ponga  en e jecución el r eglamento  de  los j uzgados  de  p r ime ra

, ins tancia  del reino.  ( I d . )
C i r c u l a r  ma nd a nd o  se o bse rven  las reglas  q u e  en la misma se 

des i gnan  para  que  t enga  c u mp l i d o  efecto el Re a l  de cr eto  
d e  26  de  Abr i l  p róxi mo ante r io r  re la t ivo al minis ter io fis
cal .  ( I I . )

R e a l  decre to n o m b r a n d o  audi tor  de mar i na  del apostadero  de 
la E L b a o a  á D .  J o s é  Marce l ino T rav ies o .  ( I d . )

O t r o  en q ue  se manda  establecer  cinco inspectores de p lanta  y 
Re a l  nomb rami en t o  p ar a  las aduanas  del reino. ( N ú m .  3 5  I y  )

R e g l a m e u t o  de los juzgados  de p r ime ra  instancia del  reino 
a p r o b a d o  por  S. M.  en 1 ? de Ma yo .  ( I d . )

R e a l e s  decre tos  admi t i endo á D.  L u i s  González  B r a b o  la d i 
misión del  c a r go  del ministerio de Es t ado  y  de la p re s i den
cia del Consejo de Mi n i s t ro s ;  al mar ques  <ie Peñaf lor ida  del  
d e  la Go ber nac i ón  de la Península  5 á D.  Ma nu el  de M a z a r -  
redo del de la G u e r r a  ; á D.  J o s é  Ga rc í a  Carrasco del  de 
H a c i e n d a  , y  á D.  FUib^r to  Por t i l lo  del  de M i  riua , C o m e r 
cio y  G obe r na c i ón  de U l t r a m a r .  ( N u m .  3 5 2 0 . )

O  ros n o mb r an do  Minist ro de la G u e r r a  y P r es i den te  del  Con
sejo de Mini s t ros  al capi fan gener al  de  ejérci to D.  R a m ó n  
M í  ría N u v a e z  ; d> H t c i e n d a á  D .  Al e j an dr o  M o n  ; de la 
G o b e r na c i ó n  de L P en ín su la  á D. P edr o  J o s é  Pida l  ; de E s 
ta 10 a D.  Manue l  de la Pezuela  , mar que s  de V i l u m a  ; de

M i f i n a ,  Comerc io  y Gober nac i ón  de  U l t r a m a r  á D.  F r a n 
cisco Armero.  ( I d . )

Ot r o  encar gando  á D.  Al e j an dr o  M o n  el despacho fiel mini s te
rio de E s t a d o  d ur an te  la ausencia  del  m ar qu es  de  V i l u m a .  
( I d e m . )

Ot ro  ha. iendo igual  encargo del  de spa cho  d j l minister io de  
Mar i na  v Comerc i o y G o b - rn a c i o n  de Ul t r amar  á D. R a m ó n  
M a n a  N a r va ez  du ra nt e  la ausencia de D.  Franc i sco  A r m e 
ro ( I  1.)

Ot ro  por el que  S M  declara no a dmi t i r  la d i m i s i ó n  q u e  del 
cargo de Minist ro de Grac ia  y  J us t i c ia  ha hecho D .  Lu is  
Ma ya ns .  ( Id . )

Rea! orden disponiendo q ue  el s e j u n i o  cabo de este p r imer  
dist r i to mil i tar  se enca rgue  í nte i inameute  de la capi taní a  g e 
neral del misrno.  ( I d . )

Re a l  decreto rrval i  lando en sus empleos a los individuos  p r o 
cedentes  del convenio de Ve rg ar a  q ue  en el mismo se e x p r e 
san. ( I d )

OtrD n om bi an d o  capi t án general  del dist r i to mi l i ta r  de Cast i l la  
la N ue va  al mariscal  de campo D.  Ma nu el  de Ma zar re do .  
( N u m .  3 5 2  1 .)

O: ro  confi r iendo la capi t anía  general  del distri to mi l i t a r  de 
Au da lu cí a  al mariscal  de campo D. R amón  She i ly .  ( I d . )

R-^al o r de n  mauda ndo  q ue  se alce el estado excepcional .  ( Id . )
Ot ra  reso l vien i o  q ue de n electo las <umoe> iones de  coaf iua-  

dos hechas hasta el dia á corporaciones  , a u t ou  ia Íes , e s t a 
blecimientos y p a r t i cu l a r es ,  a no aveni rse ios íoter.-sidos á 
r e t r i bu i r  por  penado y  dia q ue  t rabaje 3 4  mrs.  ( I d . )

O t ra  por  la q u e  se dispone queden  sin e f e c t o  las órdenes de  3 o  
de Enero  de I 8 3 5  y 28 de Enero  de 1840  qu^ aume nt ar on  
el personal  de las juntas económicas de los presidios.  ( I d . )

Re al  decreto n om br an do  á D. Luis G mzalez  Br a bo  enviado 
ext raordinar io y minist ro plenipotenciar io cerca  de la R e i na  
de P or t uga l  y  de los Al gar ves .  ( N u m .  3 5 z 3  )

C i r c u l a r  para qu e  los geles polít icos y  comisiones f i e  i ns t r uc 
ción pr imar ia  o bl iguen  á los maestros de p r imer as  letras á 
q u e  enseñen á esc i ibi r  con ar reglo á la ortografía adoptada  
por  la R? al academia española,  ( i d . )

Cont inuac ión de las ordenanzas para la organización de las m i — 
■líelas-provinciales de las islas Canal  las. ( Id . )

Real  decreto para q ue  D.  Manue l  de Sier ra  y M o ya  , c on ta 
dor  de c o r t e ,  se e nca rg ue  inter inamente  del  de se mpe ño  de 
la subsecretar ía  del  ministerio de Ha ci en da .  ( Id. )

Ot r o  haciendo varios nombramientos  de magis t rados  y  jueces 
de p r i m a r a  instancia para dist intas audiencias  y  j uzgados  del  
reino.  ( I d . )  . . .

Ot r o  admi t iendo á D. Pa t r i c i o de la Escosura  la dimisión q u e  
ha hecho del  dest ino de subsecretar io  del  minister io de  la 
Gober nac i ón  de la Península , y nombrando en su r eemplazo 
á I).  J u a n  Fel ipe  Mart ínez.  ( N u m .  3 5 '¿4 )

Cont inuac ión de las ordenanzas  para  la organizac ión  de las 
milicias provinciales  de  las islas Canarias .  ( Id . ,  3 3 2 5 ,  3 5 2 0 ,  
3527, 3528  y 352y  )

Re al  orden para q ue  por  el in tendente  de Badajoz  se p roceda  
á f or mar  la cor respondiente  causa en aver iguac ión de los 
gastos q ue  pr oduj er on  la impres ión de las oficinas de bienes 
nacionales de aquel l a  p rovincia  en los meses de A b r i l , M a 
y o  y  J u n i o ' d e  1 8 4 2 . ( N ú m .  3 5 2 0 . )

Ot ra  declarando que  para los pagos de  censos y  lauf iemios,  
afectes á cualquiera  encomi enda  , no es necesar ia la p r e se n
tación de t í tulos ( I d . ) .

O t r a  pa ra  que  los interna ntes exciten el celo de  los i nd i vi duos  
de las juntas inspectoras de  los bienes del  c lero secu la r  á q ue  
asistan punt ua l ment e  á sus sesiones. ( Id . )

Ot ra  maud an do  se suspenda  la subasta de 2 7 ,6 2 5  marcos  de 
plata  para  ent regar la  eu las casas de  moneda de  M a d r i d  y  
Segovia.  ( I d . )  '

Re a l  decre to  r eva l idando en sns empleos á los i ndiv i duos  q u e  
se oitau como procedentes del convenio de V e r g ar a .  ( I d . )

R e a l  orden de terminando qu e  el observator io  meteorológico  de 
esta cor te q ue d e  desde l uego agr eg ad o al Museo  de c i e n
cias naturales .  ( I d . )

C i r cu l a r  pa r a  q u e  los gefes polít icos r ecuerden á los i m p r e s o 
res de su provincia  , que todas las impresionas hechas en la 
i mpr en t a  Na ci on al ,  ó en cua l qui era  ot ra por  cuent a  del  G o 
bierno , son pr opi edad exclusiva del E t a d o .  ( N u m .  3 5 2 7 .)

Re al  decreto supr i miendo la sección establecida en el mi ni s t e 
rio de H i c i e u d a  para la d i re c c i ó n ,  adminis t ración y  r e c a u 
dación de reídas estancadas.  ( N ú m .  3 5 2 8 . )

Ot ro  nombr uu  io intendente de  la provincia de  H u e l v a  á D o n  
Mar iano Cuadr ado .  ( I d . )

Ot ro  nombr an do  promotores fiscales para  dist intos j uzgados  de  
p r ime ra  instancia.  ( Id. )

C i r cu l a r  re i terando la disposición 5* de la R e a l  o rd en  de  26

de F eb r e r o  ú l t i m o ,  por  la cual  se autor iza  á los gefrs  p o l í 
t icos la lormacion do par t idas de  protección y segur idad  «n 
las provincias  donde  fuere indispensable  el auxil io de esta  
fuerza especial .  ( N ú m  3 5  2p . )

Ot ra  t ras ladando la exposición públ ica  de los pro lucios fie !ar 
indust r ia  española para la p r imaver a  de  1843 . ( i d . )

Real  decre to por  el que se declara que la gua rd i a  civil  fiepen * 
de del ministerio de la G u e r r a  eu lo ponceroienfé á su orga-* 
n izac i on ,  p e r s o n a l ,  d i sc ip l i na ,  material  y  percibo de sus 
h a b e r e s ,  y  del ministerio de la Gob er nac ión  ñor jo relativo 
á su servicio pecul iar  y movimientos.  ( N ú m .  3 5 3 o . )

Ot ro  de terminando queden des le luego sin curso las instancias 
sol ici tando dispensa del plazo m á r c a l o  en el art .  12  de los 
estatutos de la Real  y  mil i tar  o r l e n  de San F er na ndo  para,; 
op t ar  á las cruces de segunda y  c uar ta  clase. (I  I.)

Ci rcu l a r  para  q u e  no se dé curso á ninguna sol ici tud dir igida 
p or  profesores de dist intas clases del ramo de ins t rucción pú
blica pidiendo dupl icac i ón  de t í t u l o ,  q u e  no sea remi t ida  
p or  conduct o del gefe pol ít ico de la provincia  en q u e  resida 
el interesado.  ( Id . )

Br eve  de  su Sant idad Gr eg or io  N V T  pr or ogando  hasta el a ñ i  
de  1846 la gracia del  indulto pa ra  comer  carnes,  en los mis 
mos términos q u e  la habían concedido sus antecesores.  ( I d . )

Real  decre to  de terminando que  mediante  á l idiarse en esta c o r 
te D. Fr anc is co  A r m e r o  y P ¿ n * r a n d a ,  Mi ai s t ro  fio Ma r i na ,  
Comerc i o y Gobernac i ón de U l t r a m a r ,  se encar gue  desde  
luego del  expresado ministerio , q ue  por  su ausencia desem
p eñ ab a  inter inamente  el Minist ro de la G u e r r a  y  P r es i de nt e  , 
del  Consejo de  Minist ros.  ( Nú m.  3 5 3  í . )

Ot ro  reval idando en sus empleos á I03 indiv i luo* del  convenio 
de V e r g a r a  que eu el mismo se expresan.  ( N u m .  3 5 3 z  )

C i r cu l a r  para  q ue  por  las audiencias  se enca rg ue  á uuo de sus 
oficiales la r eu ni ón ,  custodia y conservación de todos los l i 
bros de r eg i s t r o ,  copiadores  de dictámenes &c.  ( N ú m .  3 5 3 3  ) ;

Real  decreto de cl ar an do  cesante á D. J  >sé Mar iano de O! m e 
ta , minist ro de la> audiencia  terri torial  de Madr i d.  ( N u m e 
ro 3 5 3 4 )

Real  orden disponiendo q ue  hasta i 5  de J u n i o  próximo no e m 
piecen á r e g i r l a s  me<*i l a r  sauitai i*s relativas á los buque s  
procedentes de las Ant i l l as  y  seno mej icano q ue  se p r e sc r i 
ben en la de 24  de Abr i l  anter ior .  ( [  i.)

Re al  decreto n omb ran do  Senadores por  »a provincia  de  C a n a 
rias. ( N u m .  3 5 3 5 . )

Ot ro  r eval idando eu sus empleos á los individuos  del convenio 
de V e r g a r a  q ue  en el mismo se expresan,  ( fd . )

Ot ro  por  *1 que  se e xc l uye  del decreto de 14  de F e b re ro  de  
este año la clase de secretarios a rchiveros en las s e c r e t a r í a *  
l lamadas hasta aqui  a rchivos de las capi tanías generales,
( N u m .  3 5 3 6 )

Ot ro  concediendo é U vinda del teniente general  de los e j é r 
citos nacionales D.  Diego Leou  Na v ar r e t e  la pensión de 4 0 $ 
reales anuales.  ( Id . )

Ot ro  manda ndo  se formen en la isla de  Cuba  cua t ro  c o m p a 
ñías de obreros  bajo el pie y  organización que  se d^t  r m i i u  
en el reglamento a p r o b a d o ,  y  qu e  á cont inuación se inserta.  
( I d em . )

Ci r cu l ar  para  q ue  los regentes de las audiencias impi  lán la r e 
impresión del  reglamento de juzgados  de p r i me r a  instancia.  
( I d em . )

Re al  decreto no mb ran do  intendente en propiedad de la C o r u ñ a  
á D  J o s é  San fino y  Mi r an da  , y  de J a é n  á D. J o a q u í n  de  
la Moneda .  ( N ú m .  3 5 3 7 »)

Ot r o  n o m br an d o  gefe pol í t ico de la provincia  de Cádiz  al b r i 
ga di e r  D. Manue l  Lasala.  ( I d . )

Ot ro  autor izando al oficial pr i mero  del minister io de la G u e r 
ra D. Ant oni o Cabalei ro para f i rmar  las órdenes de  p ur o 
t rámi te  é ins t rucc i ón ,  du r an t e  la ausencia de  la capi tal  del  
E x c m o .  Sr. Mini s t ro de la Gu e r r a .  ( í  h )

Ci rcu la r  resolviendo las dudas  prGpu-stas acerca del c u m p l i 
miento de lo p revenido en el art  7 ? del reglament o de lo* 
juzgados de pr i mera  instancia.  ( Id . )

Re al  decreto no mbr an do  intendente  en p r op i eda d ' de  la Re a l  
casa á D.  A g u 3tio de Ar me n da r i z .  {Ti. )

Ot ro  no mb ran do  comisario general  de Cr u za da  á D. J o s é  A l 
cántara  N a v a r r o .  ( N ú m .  3 5 3 8  )

C i r cu l a r  dec larando q ue  la facul tad de n om br ar  pa r a  las pre
sidencias de sala vacantes por  ausencia  ó e nf er medad  del cjue 
la servia en las audiencias,  es solo pr ivat iva  de  los regentes 
propietar ios.  ( I d . )

Ot r a  dec l ar ando  q u e  subsiste v i gent e  el pár rafo 6?, art .  2 ? del  
Re al  decre to  de 5 de Ener o úl t imo sobre inter inidades y  a u 
sencias de los jueces de p r i me ra  instancia.  ( I d . )

Re a l  orden dando las gracias  al gefe pol í t ico y  á la d ipu tac ión

L atom ias ,

Conocíanse ba jo  este n o m br e  unas cavidades  inmensas  eu 
forma de c a n a le s ,  hechas á fuerza de pico en la roca calcárea,  
hasta la p r of undi dad  dé i o o á  I 5 o  p i es ,  en el seno de las c o -  
lir.as qu-í se e levan c er ca  de la Si racusa moderna  , y  al e x t r e 
m o  de los pr incipales  cuar teles  de la a nt i gua  c iudad.  N o  hay 

Mu d a  de q u e  fueron vastas canteras  de  donde  se sacó la piedra  
necesar ia  para la cons t rucc ión de los monument os  y  mur os  de: 
una  c i u da d  inmensa : se les cree  posteriores á las ca t ac umb as  
de  A c r ad i n e ,  y  q u e  igualan  en gr andeza  á las de I tal ia .  A q u e 
llas c a t a c um b as  deb ie r on  ser cousagradas  desde m u y  an t i c uo ,  
según  el uso de los e g i pc i os ,  para s epu l tu r a  de los c iu da dan os ;  
c omo q u e  con aquel  dest ino se habían  hecho sagradas  , s e r v i -  
r i ao después  á las iniciaciones y á las ceremonias  misteriosas.  
E l  genio de los a n t i g u o s ,  a r ra nc and o de las enfrai las de la 
t ierra los materiales  que  re c l ama ban  el lujo , las ar tes y las ne 
ces idades  de  la población , i mp r im ía n  una sor pr endent e  decor a
ción en aquel los  huecos subter ráneos .  Los  canales no exci t aban 
gr andes  pensamientos , y  la ingeoiosa c r u e l d ad  de un ven ce dor  
i r r i t ado ó de un t i rano sospechoso,  dest ioó.al  p r inc i pi o  las L a -  
tomias de  Siracusa para pr i f ion de  los vencidos , después  pa ra  
cas t igo do los cr iminales  , y  muchas  veces á las exigencias  de  
la venganza  y  del  ódio.

P h i l o x e n e s , cuyas  poesías hacían las del icias de los s ici l ia
n o s , exci tó  los celos de Dionisio como poeta  y  como amante:  
ha biendo  encont rado malos los versos del  t i r a n o ,  fue enviado 
á las Latomias.  U n a  de  ellas ha con se rv ad o su nomb re .

El  dest ino qu« tenían las L at omi as  se p ro l ong ó por  un 
t ie mp o indefinido.  Cicerón echa  en cara  á V e r r e s  el  ha ber  a m o n 
t o na do 'a l i i  i nnumer ab l es  v íct imas.  D o s  a cu ed uc t os  l levaban e» 
ag ua  necesaria p a r a  los pr is ioneros ,  muchos  de lós que  hab ían  
pasado alli toda su vida.  C ue n ta  E l i on  q u e  ha bie ndo  tenido sus 
hijos pe r mi so  de  sal ir  d e l  encier ro  , se h ab ía n a somb rado  al ve r  
una  c i u d a d ,  y habían  h u i do  con espanto  á la vis ta  de los ca

ballos.  Aq ue l la s  inmensas cavidades han desafiado como las ca
t acumbas  el t rascurso de los sigios ; pero ni inspi ran miedo ni 
horror .  U n a  de ellas , dominada  por  un convento  de c a p u c h i 
nos , de  que forma un s ingular  j a r d í n ,  ha debido su t ras for-  
macion al t iempo y  á la cont i nuada  paciencia de los piadosos 
ceuobi tas , que  no han cesado jamas de explotar  cou un t raba jo 
asiduo la r i q u e z a ,  los dones y  la fresca vejetacion de la n a t u 
raleza.

Las aguas que conducí an  ant iguos acueductos  para  las ne 
cesidades de los prisioneros se fi l tran todavía  por  las aber turas  
de aquel las rocas ca l cá r eas ,  y  t ime n s iempre lozanas las flores 
y la verdura .  Se repara  en aquel l a  Latouua,  como en otras mu-  
ol las,  una roca aislada que forma un enorme p i l a r ,  en cuyos 
la los se cree reconocer  las señales de ant iguos escalones ,  y  c u 
ya cúspi de  t iene t ambién las ruinas de otras const rucc iones .  N o  
se ha expl i cado de una manera  v er dader ament e  sat isfactoria el 
or igen y el uso de aquel las rocas aisladas y  casi  inaccesibles;  
sin e m b a r g o ,  no es i mp ro ba bl e  q u e  pudi er an  ser  como c u e r 
pos de guar dia  ó de cent inelas al a br igo  de los a taques  de los 
pr i siou-ros , y desde donde se podia vigi larlos y  al mismo t i e m 
po avisar  por  fuera si t r am ab an  algún complot .

I nút i l  seria descr ibi r  todas las Latomias ,  q u e  son en n ú m e 
ro de IO ó 12  , y algunas poco importantes.  Las pr incipales  son 
siete ,  y la mas asombrosas es ia d e ’ los Capuchi nos ,  y la mayo r  
y  mas célebre  de todas es la q ué  l leva los nombr es  de P a r a í 
so, de los Cordeleros y Oreja de Dionisio.  Es t ab a  s i tuada e n 
tre los cuar teles de T ic h*  y de A c r a d i n e ,  y  l abr ada  en la e s 
c a r p a d u r a  q ue  separaba á N e a p o l i s ,  cuar te l  qu e  se extendía  a 
lo largo del gran  puer to  de T i c h e  que  ¡e d ominaba .  L as  aguas  
que  all i  cor ren  vienen sin d ud a  del  g ra nde  a c u e d u c t o ,  c uy as  
a g u a s ,  q u e  nacen del monte  Crinet i  , l lamado en ot ro t iempo 
L e p p a  , se conducían  á la c i u i a d  por  medio de dos arcas , c u 
yos  restos aun se veu.  Ci ce rón habla  de aquel las  L at omi as  c o 
mo de obras  q ue  i nspi rabau á la vez el miedo y  la a d m i r a 
ción.  Los  j ardines q u e  all i  se han f o r m a d o ,  como la L a t o m i a

de C a p u c h i n o s ,  la han dado el n o mb r e  de P a r a ís o , a u n q u e  
no i gualan  la f rescura y  la belleza de las pr imeras .  T a m b i é n  
encier ra  en sus i l iacos  numerosas grutas  y a un  bóvedas  vast í 
simas , q u e  sin d u da  servían pa r a  g u a r d a r  los prisioneros.  L a  
mas s ingular  de todas aquel las  cavernas  se e ac u e u t r a  hacia el  
fondo de la Latomia.  Esta es la que  ha recibido el n om br e  do 
Oreja de Dionisio  , sin q u e  este nombr e  tenga otro apoyo mas 
q ue  una t radic ión q ue  existe con este motivo.  Supónese qu e ,  
guiado Dionisio por  su inquie tud so spec ho sa ,  había  sacado 
par t i do  de  una s ingul ar ida d de aquel l a  g r ut a  para espiar  las 
conversaciones y  las quejas de los prisioneros.  L a  c a v e r n a ,  a l t a  
de 70  pies en su aber t ura  y  de  100  de p r of u n d i d a d ,  se va  
p r ogres ivamente  bajando hasta el fondo , y  su di rección en for
ma c u r v a  hace la f igura de una S. Aq u e l l a  d i sp os i c i ón ,  b a s 
tante analoga á la del  conducto  a u r i c u l a r ,  p r oduce  eu uaa  g ra n  
escala asombrosos efectos de acústica.  Pa labras  alli  p r o n u n c i a 
das en voz baja  son repet idas  m u y  c la ramente  : un papel  que 
se rest r iega eu las manos produce  el ru ido de un fuerte viento:  
en f in ,  la descarga  de un a rma  de fuego p rod uc e  en a q ue l l a  
bóveda  el ruido del trueno.  En  lo alto de la a ber tu r a  e x t e r i o r ,  
q ue  se c onc l uy e  en oj iva , hay  un aguje ro  c u ad r ad o  y  una e s 
pecie de celdi l la con un t raga luz  q u e  c or responde  al i n te r io r  
de la g ru ta .

Se supone que  Dionisio ba jaba  desde su palacio á aqaelU 
c e l d i l l a ,  sin d ud a  por  una escalera s e c re t a ,  y  q ue  por  m e 
dio de la repercusión del sonido producido eu aquel la  ca
verna sorprendía  los secretos de sus víct imas.  De se and o a l g u 
nos viajeros c o m pr o b ar  un hecho,  c uy a  real idad física no prue
ba la ve r dad  histórica , se han hecho bajar  con cuerdas  á aque
lla caja i nac ce s i bl e ,  y  han oido el mismo efecto acús t i co  
que  tan bien se r eproduc e  por  bajo de  la g ru ta .  E l  núníero de 
las Latomias  debió aument ar se  eu el re inado de  Dioni s io en r a 
zón á las inmensas obras  de defensa que p rac t icó  ea  su c on t i 
nuo deseo de fortificar á Si racusa.

{Se continuara.)



provincial cíe M urcia  por haberse abieTfo la escuela normal 
de instrucción p r im a iia  en dicha capital. (Id .)

R eal  decreto aprobando la organización del arma de caballe
ría. (N ú m . 3 5 3 cj )

R e a l  órden para que por la junta suprema de sanidad se tomen 
las disposiciones necesarias á fio de recojer los títnlos de los 
profesores de cirujía y  medicina que fallecen. (N am . 3540 .)

Círcnlar para que las comisiones superior-es de instrucción pri
maria dirijan sus comunicaciones al Gobierno por conducto 
de los gefes políticos. (Id.)

Otra mandando que dichas comisiones nombren para secretaria 
suyo á una persona con los requisitos que eo la misma se 
designan. (Id.)

R e a l  decreto aprobando la nueva organización del cuerpo de 
ingenieros. (N úm . 354*0

R e a l  orden convocando á ios aspirantes á las cátedras que han 
de abrirse en el instituto de segunda enseñanza de L o g ro 
ño. ( I d .)

Otrá llamando á los que se crean con los requisitos necesarios 
para servir la cátedra de elementos de física y química del 
instituto de segunda enseñanza de Lérida. (Id )

Otra convocando aspirantes á las varias cátedras del instituto de 
segunda enseñanza de Lugo. (Id .)

Circular para que los escribanos de juagado que al mismo tiem
po desempeñan la de secretario de ayuntam iento , opten en
tre uno y  otro cargo en el que mas les convenga. (N ú m e 
ro 3542 .)

Otra recomendando á las comisiones de instrucción primaria, 
á los colegios y  escuelas del reino la obra titulada: B e lle 
z a s  de la ca lig ra fía . (Id.)

R e al  orden convocando aspirantes á. las cátedras vacantes eo 
la actualidad en el instituto de segunda enseñanza de Ciudad- 
R eal .  (N ú m . 354^*)

R eal  decreto concediendo la pensión de 3 rs. á Doña R a 
faela A u z a o o ,  viuda del mariscal de campo de los ejércitos 
nacionales T), Cayetano Borso di Carminad. (Núm . 3544*)

C ircu lar  determinando que en lo sucesivo se exija la mas es
trecha responsabilidad á los empleados en la administración 
de justicia ó  subordinados al ministerio de Gracia y  J u s t i 
cia que infrinjan la Real órden de 28 de Enero de 1 838 
sobre pretcnsión y  concesión de licencias que eu la misma se 
expresa. ( I d .)

R eal decreto nombrando magistrados , jueces y  promotores fis
cales para varios tribunales y  juzgados del reino. (Id .)

VARIEDADES.

U n  amigo del gran artista M iguel Angel fue á visitarle 
cuando estaba concluyendo una estatua. V o l v i ó  después de a l
gún tiem po, y  como le encontrase trabajando en la misma es-
♦ átua le d i j o :_.¿ N a d a  habéis adelantado desde la última vez
que os v i ?  O s engañáis, contestó el artista, he retocado esta
p a r te ,  pulido a q u ella ,  hice salir mas este m úsculo, di mas e x 
presión y  mas energía á este brazo.— Ja , ja , pero son ba ga te
las. Es cierto , pero no olvidéis que no deben despreciarse las.
bagatelas para conseguir la per lección , y  la perfección bo  es 
uca bagatela.

U n  cuadro de M orillo  de valor de duros se ha rifado 
últimamente en Amberes á cuatro duros el billete.

La  sociedad bíblica inglesa y  extranjera  , fundada en 
Londres en 1 8 0 4 ,  lia presentado recientemente al público un 
estado de sus operaciones y  fondos. Las instituciones auxilia
res dependientes de ella y  esparcidas en las cinco partes del 
mundo son 7$.', sin contar las de Escocia é Ir la n d a ,  que soo 
40 . Las impresiones de la B i b l i a , pagadas por la sociedad, 
comprenden 1 38 idiomas y  dialectos. Durante el año pasado 
ha distribuido q4 4 ?°3 r ejemplares de la B ib l ia ,  y  desde sn 
fundación I 5.( 6̂5,025 ejemplares. Los ingresos del mismo año 
han sido , por donativos, legados y  dividendos de los fondos 
p ú b lico s ,  2 5 7 , 6 1 9  duros: por ventas de ejemplares de la B i 
blia 256 ,8 6 5 : por pagos atrasados 2 i 3 o. T am bién se han p u 
blicado los estados anuales de la sociedad misionera Wesle— 
y  ana, cuyo resumen es el siguiente: establecimientos de la so
ciedad en todo el mundo, i y 4 : misioneros, 3 8 7 :  agentes 
p ag ad o s ,  1 6 4 0 :  id. 110 pagados, 4 8 8 4 :  pupilas y  estudiante» 
eo las escuelas y  co legios, 6 4 ^ 0 7 :  imprentas, 7 :  ingresos 
del ultimo año ,  553 , 100 : gastos , 564 , 540 . E xceso  de gas
t o s ,  I I  ,44o.

E l  cuadro de la A'hanesa de nuestro distinguido compa
triota D . Eederico Maarazo ha llamado la atención de los 
inteligentes de Paris en la última exposición de aquella ca pi
tal. E l  A rtista  y  la Ilustración  , muy parcos eu tributar elo
gios, los dispensan , y  lisongeros á la obra del Sr Madrazo , y  
el último de estos periódicos hace mas , publica en sus colum
nas un grabado del cuadro.

H a y  en París una academia de mugeres que celebra sus 
sesiones en las salas del Ateneo. E l conde Mr. Jules de Cas»* 
tellane es el fundador de esta nueva institución. Hasta ahora 
los diplomas ó títulos de admisión se dan arbitrariamente ; pe
ra luego que esta academia se halle del todo constituida, las 
¿nmortdles socias deberán proceder á la elección de nuevas 
miembros por via de escrutinio. Todas Ls celebridades se han 
apresurado á i: scribírse ,  excepto J orge  Sand. Ocupan las pri
meras sillas. V irg in ia  Aneelot ,  Desburdes-VaLoiore,, Luisa 
Colet & c .  Se trata también de fundar premios hasta la suma 
de 49  francos. Se ha reunido y a  esta academia tres ó cuatro 
v e ce s ,  pero después de haber h a b lad o,  discutido y  d ivagado 
mucho , la docta asamblea no ha conseguido ponerse de acuer
do sobre varias cuestiones importantes. La primera sesión se ha 
cerrado á la simple proposición de eouferir la presidencia 4 ia 
decana eo dias , saliéndose una á una de k  sala, á fin de no 
contribuir á una adjudicación qu e  tanto costaba á su amo* 
propio. Mr. de Castellano se ha determinado por último á ser 
él mismo presidente, pero su autoridad no bastará para conte
ner tatíta pretensión femenina.

• Según el JVew York A m erica n  de 2 de Febrero ultim o, lai 
entradas de la aduana de aquel puerto en todo el mes de Ene 
ro del presente año han ascendido á 1 .8 7 6 ,0 0 0  ps., que es ui 
tercio y  medio mas de lo que en k  propia oficina se colectó ei 
el mi^cao mes del año anterior.

A V IS O S .

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA M ADRID.
Con arreglo á lo prevenido en la órden del Gobierno de 7  

de Julio  de 18 4 1 ,  se lia servido S. M . declarar en 1 9 de M a 
y o  ultimo tasadores de muebles y  ropas para los seis juzgados 
de primera instancia de esta capital á los sugetos siguientes:

D. Gregorio Abascal.
D . Jacinto Arias.
D . Santiago A lva re z .
D . Francisco»García Palomino.
D , And res V á zq u e z.
D . -Roque de las Casas.
L o  que se hace saber á los habitante» de esta capital. M a 

drid 3 l do M ayo de 3844 -==^ tfaav*^e*#

El ay untamiento constitucional de la ciudad de A l fa r o  ha 
acordado suspender hasta el dia I? del próximo O ctubre  la 
oposición y  provisión de las plazas de maestro de escuela supe
rior y  de ayudante de la m ism a , y  se admitirán memoriales 
para ambas hasta aquella fecha.

Q u in ta s .= D ¡stñ to  de co rreos.= N icolas  T e je r o ,  quien en el 
año de 18 42 habitaba en la calle de Prec iad o s ,  núm. 4 &> 
cuarto* p r in c ip a l , se presentará en el término de i 5 dias, c o n 
tados desde la publicación del presente, en la comisión central 
de quintas del Bxcm o. ayuntamiento á responder del número 
que le ha cabido en el reemplazo de dicho a ñ o ;  advirtiéudol e 
que si no lo hiciere le parará el perjuicie que haya lu g ar con 
arreglo á la ordenanza.

BOLSA D E M A D RID .
Cotización del dia 31 de M ayo á las das dé la tardé* 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 160, 00.
T ítulos al portador del 5 por 100, 19? en carpetas al contado: 20¿ 

y 20 tres dieziseisuvos á v. f. ó vol. encarpetas.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión do la deuda exte

r io r ,  00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , §0.
T ítulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100 , 27 j , 4 y 27£ al contado, 27*, quince diezi- 

seisavos, 28 , 27£ , |  y 27¿ á v. f. ó vol. y  firm e: 294, 4 y  204 á 
v. f. ó vol. á prim a de ¿ y } por 100.

Inscripciones de lu deuda Rotante del tesoro, 45, 464 á 50 d. f. 
ó vol.

Cupones llamados á cap ita liza r, 00.
Idem no llamados á capitalizar , 25f y 23 á Y. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 6 al contado: 6 á v. f. ó v o l.: 64 á 60 d. f. ó ro l. 

á prima de 4 por 100.
Acciones del banco español de San F ernando , 00.
Idem de la compañía del Canal de C astilla , Oft.
Idem de la carretera de la C oruña, 00.
Idem de idem de V alencia, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 00 d ias, 3& P arís , 16-$.

A ireante, % pap. d. M álaga, 1J din. <L
Barcelona á ps. fs., i d .  S an tander, 1 id. id.
Bilbao, l f  id. Santiago, f  d.
Cádiz, 14 din. id. Sevilla , 1 id.
Cor uña, 14 d. V alencia, 4 pap. ád.
Granada, 2  id. Zaragoza, ¿ á 1 d.

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Provincia de O r e n s e .~ J u z g a d o  de primera instancia de la 
Puebla de Trives.=cEu la demanda de ejecución que pende en 
este juzgado á testimonio del numerario D .  Pedro Ram ón Siso, 
á instancia de Manuel A lv a re z ,  de la Retorta,  contra N iv a r d o  
C orté», de Condelle de ab ajo , ambos del distrito municipal de 
M ontevram o, por 6& y  pico de reales que aquel como su fia
dor tuvo que satisfacer en Ervás á D . Antonio Aseoslo ,  D o n  
Juan L óp ez  y  D . Antonio G alaad o, procedeutes de paños sa
cados al fiado , presentó el demandado cesión de todos sus b ie 
nes á favor del demandante y  mas acreedores ,  y  por auto de 1 7  
último se acordó, entre otras cosas su anuncio en la Gaceta d e  
Madrid y  Boletiu oficial de esta provincia para que todos los 
acreedores de dicho Cortés concurriesen dentro de 60 dias, 
contados desde la publicación en ambos periódicos ,  á usar de  
su derecho en este juzgado ; bajo apercibimiento qu© no ha
ciéndolo por sí ó por medio de persona autorizada les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Puebla de T i  ¿ves A b r i l  22 de 1 8 4 4 .««Benito V il lar in o .r :  
Por su mandado, Pedro Ramón Siso.

Por auto del Sr. juez primero de primera iostancia de esta 
p la z a ,  dictado ante mí en 6  de Setiembre del año próximo pa
sado en expediente promovido por D . Tomas. Jesús de U rrutia, 
se admitió á este la renuncia que hizo del cargo de adminis
trador de la casa calle del Hondillo , núm. I 6 7 ,  nombrándose 
interinamente para su desempeño á D . Manuel P e r e z , de este 
vecindario ; y  por otra providencia de 8 del corriente mes se 
ha mandado instruir de ello á los interesados en dicha finca , y  
de haber presentado el D. Tornas Jesús de Urrutia  las cuen
tas de su administración, citándoseles y  emplazándoseles para 
que en el término de 3o  d ías,  contado» desde esta f e c h a ,  se 
personen en dicho expediente por sí ó» por medio de apodera
dos á decir de su derecho cor» respecto á los dos particulares, 
expresados; bajo apercibimiento de que pasado dicho término, 
sin otra citación ni llamamiento, se les tendrá por confor

mes en el nombramiento hecho de administrador y con las rúen* 
tas producidas por el anterior, y  se proveerá lo que en justicia  
corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar. L o  quo 
se hace saber á los individuos interesados por medio de los p e 
riódicos, en cumplimiento de lo dispuesto en el último p ro veí
do citado.

C ádiz  2 5 de M a y o  de 1 844*=kLicenciado D o n  José  M a 
ría N o b l e ,  escribano público .

E n virtud de providencia del Sr. D .  J osé  María M o n tr m a -  
y o r  , magistrado honorario de la audiencia territorial de G ra 
n a d a , juez de primera instancia en M a d r i d ,  refrendada del 
escribano de su número D .  A g u s t ín  Seco ,  se cita , llama y  
emplaza á todas las personas que se crean con derecho 4 los 
bienes quedados por fallecimiento de Doña Rafaela Chasco, 
vecina que fue de esta c o r t e ,  para que dentro del término de 
3o d ia s ,  contados desde la publicación de este anuncio en U  
G aceta , comparezcan á deducir el que les corresponda en el 
referido juzgado y  escribanía.

P o r  providencia del Sr. D .  J u a n  de Chinchilla  f juez de 
primera instancia de esta villa  , refrendada del escribano del 
número de la husma D . F elipe  J osé  de Ib abe  , se ha señalado 
para junta general de acreedores á los bienes de D .  Lorenzo 
T r i b ó ,  vecino y  relojero que fue en esta v i l l a ,  el dia 7  del 
corriente á la una de su tarde en la audiencia de S. S ,  sita eo 
el piso bajo de la territorial. Lo que se anuncia al publico  a fio 
de que llegando á noticia de los que se crean con derecho 4 
los citados bienes, concurran por sí ó  representados por perso
na competentemente autorizada con los documentos justificati
vos de sus respectivos créditos á la junta concursada ; aperci
bidos los que no asistan de estar y  pasar por la resolución de  
los concurrentes.

BIBLIOGRAFIA.

T Y T C C I O N A R I O  biográfico universal de M ugeres célebre*, 
^  ó compendio de la vida de todas las mugeres que han ad
quirido celebridad en las naciones antiguas y  modernas desd •  
los tiempos mas remotos hasta nuestros d ias,  dedicado á las se
ñoras españolas por D . V ic e n t e  D iez  Ganseco.

Se ha repartido la cuarta entrega , que contiene , entre otro» 
muchos artículos menos importantes , los de Sor A n a  de A u s 
t r i a ,  la del pastelero de M a d r i g a l ;  A n a  M auric ia  de A ustria ,  
hija de F elipe  JTI de España y  madre de Luis  N I V  de F r a n 
cia ; A o a c o a n a , Reina de M a g n a n a ; Antonina , la esposa d e  
B e l i s a r i o , y  Juana de A r e ,  la doncella de Orleans.

Continua abierta la suscricion por entregas de á 4 8  p á g i
nas en 4 * á 4  r*» en M adrid y  5 en las pro vin cias ,  franco de 
porte. En Madrid en la imprenta de P a la c io s ,  carrera de Sao 
F ra n c isc o ,  núm. 6  , y  en las librerías d e S o j o ,  V ia n a  , V i l l a  
y  Hermoso. En las provincias en las principales librerías y  a d 
ministraciones de correos. Los  avisos , reclamaciones & c .  sola 
se admitirán francos de porte y  dirigidos al editor del d ic c io 
nario D .  José F é l ix  Palacios.

/ ^ A L E R I A  D R A M A T I C A . — Españoles sobre to d o ,  drama 
n u ev o ,  o r ig in a l ,  en cuatro actos y  en v e rso ,  por D .  E u -  

sebio Asquerino , representado en el teatro de la Cruz.
Se vende á 8 rs. en las librerías de C u e s ta ,  calle  M a y o r ,  

y  de R io s ,  eo la de P o o te jo s , frente á la Imprenta nacional.

T  O S E S P A Ñ O L E S  pintado» por sí mismos. Colección  de a r — 
■*** tirulos originales de nuestros mas célebre» escritores. R e 
tratos tirados aparte en papel de c o l o r , grabados en madera, 
distribuidos en el texto. Edición  de lujo. Se suscribe en la l i 
brería de B o i x ,  calle de Pootejos , antes de C a rretas,  4 3  rea
les entrega en Madrid y  4  en las provincias , franco de porte;  
para los señores suscritores al N uevo A v is a d o r , á a  rs.

Deseando el ed-itor de esta obra que sea extensivo su co n o 
cimiento á todas las personas que favorecen otras p u b lica c io 
nes de su casa ,  ha resuelto que los suscritores al 1Diario de 
Avisos disfruten la ventaja del real que se hace á los del Nuer 
vo A v isa d o r ; por manera que cada entrega de los Españoles 
pintados por s i  mismos no les tendrá de coste mas que 2 rea
les vellón.

V a n  publicadas y a  7 4  entregas, y  se estau repartiendo la» 
entregas 23  y  2 4  del tomo segundo, que contienen:

L a  A c t r i z  , por D .  Jacinto  de Salas y  Q uiroga. E l  Mar&- 
gato , por D . E n rique  G il .

Continúa abierta la su&cricioii en la librería y a  indicada.

T E A T R O S .

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
N o ven a  representación del aplaudido drama nuevo ,  oisgioal 

y  en verso , en cuatro actos, titulado

E S P A Ñ O L E S  S O B R E  T O D O .

Term inará  el espectáculo con el paso stirieo»

P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.

D E L  R E Y  A B A J O  N I N G U N O ,

GARCIA D E L  CASTAÑAR,
comedia en tres actos del teatro antiguo español.

Intermedio de baile nacional, terminando el espectáculo co» 
un divertido sainete.

;CIRCO. A las ocho y inedia de la noche.
BELISARIQ,

ópera seria en tFes. actos.


